
COMUNICADO PÚBLICO
Santiago, 01 de abril del 2021

Como Coordinadora de Víctimas de Trauma Ocular (CVTO), queremos denunciar
públicamente que, desde el Ministerio de Salud, hemos sido reiteradamente víctimas de
negligencia y vulneraciones por la precarización de nuestras atenciones en salud en el
Programa Integral de Reparación Ocular (PIRO).

Desde la creación del programa, hemos denunciado sus diversas falencias a través de
cartas formales y mesas de trabajo con el Hospital Salvador, Ministerio de Salud, SSMO
Subsecretaría de DD.HH y a la encargada de DD.HH del MINSAL, Nelly Alvarado.

Cabe recalcar que en esas mesas de trabajo conseguimos escasas mejoras que con el
tiempo se desintegraron, además, nos enteramos que entidades encargadas nos ocultaban
información, pues había un presupuesto 2021 para el PIRO de $2.203 millones de pesos
que no fueron destinados en su totalidad al programa, por lo cual abandonamos nuestra
participación en la mesa.

Lo poco que conseguimos, ahora nos lo quitan. Nos han provisto un programa deficiente y
que, pese a múltiples cartas y mesas de trabajo, solo ha empeorado.

Nos enteramos de una nueva mala noticia, por lo que denunciamos lo siguiente:

- Hoy, 01 de abril se nos informa del despido de dos profesionales del P.I.R.O, que han
demostrado una muy buena atención hacia nosotros dentro del programa. Sus
desvinculaciones son injustificadas pues, según las encuestas realizadas en Septiembre
2020 por el hospital, ambas contaban con una excelente evaluación de desempeño. Se
enuncia que los despidos se deben al término de contrato para este 2021 y que se dará la
absorción del programa PIRO dentro del policlínico de oftalmología del mismo hospital. Esta
acción está alejada de los acuerdos tomados anteriormente con nuestra coordinadora y
enfocada en generar la desaparición de una reparación entregada por el Estado.

Como CVTO declaramos que:

- Apoyamos a los y las profesionales del PIRO que han mostrado solidaridad y
profesionalismo con los pacientes, y exigimos la reintegración de las profesionales
desvinculadas, entendiendo los espacios de confianza, seguridad y respeto que ya han
entregado y que se han generado, contribuyendo con nuestra rehabilitación física y
psíquica, siendo ellas nuestro único vínculo de confianza con las instituciones que han
traicionado y violado nuestros derechos fundamentales.



- Hacemos un llamado a las autoridades y a los mandos de las instituciones involucradas a
escuchar a las víctimas, para trabajar y mejorar el servicio de este programa que acumula
intransigencias y que lleva meses en decadencia. Por esto exigimos continuidad a los
contratos de los profesionales que han sido desvinculadas y a quienes permanecen en el
programa, otorgándoles condiciones laborales estables, ya que son personas que se han
dedicado a brindarle seguridad y estabilidad a los pacientes del PIRO, por ende, recalcamos
la urgencia que tiene un programa de reparación fiable, seguro y estable, exigiendo el cese
de la desmantelación del programa sin responder los reiterados llamados a la
comunicación.

- En relación a lo anterior, denunciamos públicamente a la Directora del SSMO Sra Maria
Elena Sepulveda, madre del Diputado Diego Schalper Sepulveda de Renovación Nacional y
representante del sector más conservador y privilegiado de Chile, de actuar en desmedro de
las víctimas e intentar desmantelar el PIRO, no destinando los diferentes recursos en la
atención de las víctimas, omitiendo la integración de nuevos profesionales de área de salud
mental, no trasladando a los recintos hospitalarios y destinando a los profesionales del
programa en otro tipo de atención.

Por último reiteramos el llamado a la directora ya mencionada, agregando al Jefe de
Oftalmología de la Unidad de Trauma Ocular, Jose Luis Sanhueza y las autoridades
encargadas al dialogo con las victimas y personal, para trabajar en un óptimo desarrollo del
programa con el presupuesto que fue entregado para el 2021, para garantizar la
recuperación integral de las víctimas de violación de DD.HH. por parte de las fuerzas
policiales militarizadas de nuestro país.
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